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Señor 0, 
MANUEL PITOTT GARCIA 

Presente.- y 

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
la compañía JANEKA DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION FLORICOLA 
JANEKAT reunida el día de hoy, resolvió designarle a Usted como 
FRENTE GENERAL le dicha compañía, por el periodo estatutario ÑOS. , 

-De acuerdo con el Estatuto Social, entre otras atribuciones, le ear bid 
sí solo, la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la 
compañía. - 

Las atribuciones y deberes del gerente general constan en el articulo sexto de la 
escritura pública de constitución, otorgada el 8 de octubre de 2015 ante el Notario 
Tercero del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil, el 12 de Octubre de 2015, 5 teo 

Mediante escritura pública de fecha 15 de Febrero de 2019, otorgada ante el Notario 
Primero de Huaquillas e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 5 de Julio 
de 2019, la compañía reformó su estatuto social y cambió su denominación a JANEKA 
DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION FLORICOLA JANEKATRADING 
S.A. 

  

RAZÓN: Acepto la designación de Gerente General recaída en mi persona. / 
Quito721 de agosto de 2019 y 
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